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CCEPI

CONSEJO COORDINADOR DE LA EDUCACION
EN LA PRIMERA INFANCIA





Boletín de Resoluciones

Sesión: 27 de marzo de 2017
· Aprobar el Acta Nª2, de sección ordinaria, con fecha 13 de marzo  de  2017. 
· Informar sobre la agenda Regional  de Presidentes, donde se confirma  la suspensión   por no seguir con los procedimientos en tiempo y forma perdiendo una posibilidad y una oportunidad  para avanzar en las líneas de trabajo para la Primera Infancia.

· Informar sobre la organización de  la 1er Jornada latinoamericana para Primera Infancia OMEP-CCEPI, que coincide con la agenda de los Presidentes. por tal motivo, se contemplará en el cronograma dicho evento

· Informar sobre la participación en MERCOSUR educativo el día 21 de marzo . Se realizó a través de videoconferencia con Argentina desde el MEC. Fue la primera reunión del grupo de trabajo de la Primera Infancia. Se trabajará en la reunión presencial sobre Currículo, el 24 de abril en jornada presencial en Bs.As. 

· Aprobar la comisión técnica encargada de los tutoriales para la implementación del Marco Curricular. Pasamos a detallar los nombres de la Comisión Técnica de los tutoriales: Secretaría: Andrea Barcia.
UCC       Christian Berón       cberon@mider.gub.uy     099805487

ANEP    María Rosa Ternandez tercamar11@gmail.com  098807208

MEC     Valeria Marsiglia  099167289

MSP     Mercedes Pérez    099808182

Primera Infancia de INAU    Adela Telles.

Faltaría integrar a SINTEP.

Proponer un día de encuentro y se trabajar sobre 8 ejes temáticos, donde se armará los guiones de los contenidos. Los guiones y los productos deben de ser aprobados por CCEPI, como quedó establecido en el documento referido de las TDR.
· Solicitar a cada uno de los representantes institucionales, presente la acreditación que corresponde por dicha participación, ratificando o rectificando la misma. En relación a esta temática se acuerda solicitar a los CEIP establezcan una forma de representación jurídica, para que su  referente tenga carácter legal.

Consejo Coordinador de la Educación en la Primera Infancia
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